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AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA ¿STATUTARIA., 

OSCRGADA 1Oxs 

GOMIANIA IAMLORTADORA VAbmi- 

SUELA=BUXBANO COMA dA bli 

Pr. me ri 

dis 6 do 

Esyalles No 236 Telt: 520071 

522 
En la ciudad de Ambato,capital 

de la Provincia de Tungurahua, 

fiepública del Ecuador,hoy dla 

de lunes nueve de Diciembre 

mil novecientos noventa y uno; 

LAA. ante ul Doctor Alfonso Alvarez 
4 - 

CUSEXTIA: 4 700'0U0.060,00 sarabia,ijotario Cuarto de este 

Certón, comparece el señor Doc- 

tor Jorge Valenzuela '“obos,en 

gu cslidod de Gerente de la Compañía IMPORTADORA VALENZTUELASBUR e : 

. o. As nt... r Da .. e 

BAÑO LuTAB COBPANIA DIAI2ADA, pegún cornota del rombramicnto.que 
EN : 

se agrega como documente nabíliiaites ul comparecierte es ecua- 

torisno,ma, or de edud,cacado,domiciliesdo en esta ciudad, legal- 

mente capaz pare otligarse y coublratar, razón por la que tiene a 

vien presentarme uno minute pava que sea elovada u escritura pú 

blica,le misma yue copisúa es del tenor literal 5igulente:; "SE- 

e SOTARIO: un el regisrtro de eseritures vpúblicar a su Cargo, ACA 

sirvgse incorporer una que contenga el Aumento de Capital y Re- 

forma istatuteria de la Compañía LITCORTADORA. VAL 3NZUELA-—PURBANO 

TNVAB OO0MACia TINITADA. DETESRAS COVDARCIENTE., -Comvarece a la 

celebración úe la presente escriture 1 soñtor dentor Jorge Va- 

leuzuela lobos,en su collógd de Cererte de la Compañía IMPORTA- 

DORA VALENZUDADUABANO DAYAB CONTAGIA DIIITADA, conforme se des 

prende asel respectivo nonbranionto que en copia certificada se 

agrega como documento hubilitante, ecuatoriaro,mayor de edad,de 

estado civil crsado,lesaliaente capaz, con domicilio en la ciudad 

de Ambato, quien libre y voluntariemente conviene como en efecto 

societa 
. 

lo celebra la presente escritura que contiene los actos 

 



rios de: Aumento de Capital y Reforma Estatutaría de la Compañía 

por él representada, debidamente facultado para actuar por manda 

to estatutario y por autorización de la Junta Universal de so- 

cios efectuada el dos de 'Agosto de mil novecientos noventa y u- 

nO. SEGUNDA + ANTECEDENTES.-a) La Compañía IVPORTADORA VALENZUELA 

BURBANO IMVAB COMPANIA LIMITADA ge constituyó mediante escritu- 

rá pública celebrada ante el Notario Quarto del cantón Ambato - 

el tres de Febrero de mil novecientos ochentas y aiete,aprobsda - 

mediante Resolución número 87,1,.2,1.00625 de Abril treinta de 

mil “novecientos ochenta y siete de la Ruperintendencia de Compa 

filasjinscritos éstos instrumentos bajo el número ciento sesenta 

y cinco (N% 165) del Registro Mercantil, el dieciocho de Mayo de 

míl novecisntos ochenta y siete. b) Mediante escritura pública 

celébrada ante el Notario Cuarto del cantón Ambato el' veintinus 

ve de Julio de míl novecientos ochenta y ocho se elevó el Capi- 

tal vocial úe la Compañía a cinco millones de sucres y se. refor 

mó los Estatutos,este Acto societario fue aprobado por la Super 

intendencia de Compañías mediante Resolución número 88,5,2.1.074 

de Agosto diecisiete úáe mil novecientos ochenta y ocho,inseritos 

estos instrumentos en el Registro Mercantil del cantón Ambato, 

el veintiséis de Agosto de mil novecientos ochenta y ocho,bajo 

el número trescientos cinco (N* 305). c) Mediante escritura pú- 

blica celebrada.ante el Notario Cuarto del cantón Ambato el tre 

os de Octubre de mil novecientos ochenta y nueve se procedió a 

elevar el capital:social de la Compañía a quince millones de su- 

cres y e reformar los Estatutos,este acto societario fue aproba 

do' por la Superintendencia de Compañías mediante Resolución nú- 

$ 
: “mero 89.5,2,1.108 de Noviembre Yeintiocho de míl novecientos 0- 
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chenta y nueve,óéstos documentos se hallan inscritos en el Regis 

bro Mercantil del centón Ambato,bajo 0l- número cuatrocientos - 

veintisiete (30 427) el veinte de Diciembre de mil. novecientos 

ochenta y nueve, d) La Junta General Universal de socios de la 

Comnañila,en sesión efectuada el doe de Agorto de m1 noveclen- 

tos noventa y. uno resolvió por unanimidad aumentar el capital - 

social de la Conpañía de quinen millones de mueren a cien millo 

nes de sunres y Reforner loa Estatutos. de la Compañifa,todo de - 

ennfornidad con el contenido de la mencioneda Acto... TERCERA: - 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA ESTATUTARIA.-Con éstos anteceden-- 

+toael conpareciente declara cue ge aumenta el csnnital social'- 

de la Compañía de unince millonee de. svcres a cien millones de 

everes, eornc.conrecuencia ds. aete auvupnto se refornan el Artícu- 

lo quinto,1a cléáueula tercera,ontre otror,y' cue las resolucio- 

nes de loe actos zocietarios mencionados han sido tomados en = 

los términos tontoerniños y ¿lenncoe constantes en el: Acta, de Jun- 

ta Gersrel WUrniveresal de Akerortc dos de mil novecientos noventa y 

unos. Tnstramento-cus debidemente certificado pe solicita al .se- 

for, Notario se sirva incorporar al texto. .de la presente escritu 

ra por ser parte intesrante e indisoluble de la misma: ACTA DE' 

JUNTA GENERAT UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA. COMPANTA: IMPORTADORA VA 

LENZUETA BURBANO IMVAB COMPAÑIA LIMITADA.-Fn la ciudad de Amba- 

¡to e los dos Alas del mer %e:Acosto de mil ripveoientos noventa 

y uno,ysiendo las once horas,re reúnen en el local principal de 

la Compañía rituado.en lar.calles Fetados Unidos. y Argentína,la 

señora Isahel Burbane de Valenzuela, propietaria.de un mil quí-: 

nientas participaciones,el Doctor Jorge Valenguela. Cobos, propig 

terio de once mil doscientas cincuenta partícipaciones,los:ni-'



ños Jorge Estaban Valenzuela B. Daniela Fernanda Valensuaela B., 

yjAlejandra Valenguela B,cada uno propietario de setecientas cin 

cuenta partilipaciones,dehidamente revresentados por »u padre el 

Doctor Jorge Valenzuela Cobos, Las participaciones son del valor 

nominal de un mil sueres cada una. Por encontraras pretente el 

ciento por ciento del capital social 4e la Compafila,los socios 

deciden instalarse en Junta feneral Universal a efecto de tratar 

el siguiente orden del día; 1.-Aumonto de Capital. y reforma 35- 

tatutaria.-Preside la sesión la señora Isabel Burbano,Presiden- 

ta de la Compañía y actúa en calidad de Secretario de la Junta 

el' Doctor Jorge Valenzuela C.,Gerente de la Compañía. 1.-Aumen- 

to de Capital y Reforma Estatutoria,-Mafifienta el Doctor Valen 

zuela que debido al crecimiento de la Fimpresa en los Últimos a- 

fios se hace necesario. se eleve el capital a la suma de CIEN MI- 

LLONES DE SUCKES,para lo cual pone a consideración el sipuiente 

cuadios( SE AGREGA EN COPIA DADA SU EXTENSION), El Doctor Torge 

Valenzuela C., renuncia a su derecho de preferencia y cede su de 

recho de atribución en favor de los demás socios. La Junta aprue 

ba el cuadro presentado. Como consecuencia del aumento sprobado 

la Junta aprueba de la misma manera la siguiente reforma al Es- 

tatuto: Artículo quinto.-dirá: Capital Social.-El capital docial 

de la Compañía es de OIEN MILLONES DE SUCRES,dividido en cien - 

mil participaciones del valor de un mil sucres cada una, La Cláu 

sula Tercera.- dirá:£l1 Capital Social se halla íntegramente sus 

crito y pagado. El Artículo Vigésimo.- dirásDEL PRESIDENTE, -El' 

Presidente de la Compañía será nombrado por la Junta General de 

Socios,durará en su cargo dos años, pudiendo ser reelegido por - 
—= 

igual período. il Artículo Vigésimo Cuarto,en ¡¿u numeral cinco 
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Ambato, Abri? 5 de 1.991 

a D». Alfoss 
Señor Doctor ' 

Jorge H.Valenzuela Cobos a 7 
Presente. 2 428 Lei: 826075 

A! mega 

1 

s 

a
i
m
 

Me place comunicarle que en Junta General. de Socios de 
EN la Compañía Importadora Valenzuela Burbano Cia.Ltada.,ha 

eS sido usted, designado Gerente General de lá Compañía, para 
que ejerza esta dignidad: por el lapso de dos años. Sus 
atribuciones y deberes constan en el artículo vigésimo 
primero de la escritura de constitución. 

3 

Deseo éxitos en su funsión. 

. 

La Compañíaa fue constituida el 3 de Febrero de 1.97 
mediante escritura celebrada ante el Notario Alfonso 
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E Alvarez, e inscrita el 16 de Mayo de 1.987 bajo el número 

E O 2 165. me e EN 

, LA nn 
ara 

| E E HN o ' 

A 0 Ls. 
id ! Y A 

a Ef 3 Atentamente. ml 

1 ! Ea y 1 , Mo... 
E , 12) 
5 «e ES Pesa tsaber-Burbano 

_ “4 > 
o 

Em 
| 

e ezo Acepto la designación de Gerente General, y cumpliré 

NY con los man e correspondientes. 

| A 
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“Abril 29 de 1.991, . DS 

41 Registrador de la Propiedad y Mercantil, 

Ma 

a == ÁS 

E 3 a ja MiDartinoz z 
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7 238 Telf; 82607, 

ACTA DE JUNTA LENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE La. COMPANIA 

DIMFODRTVADO Ra VALENZUELA EUREGNO —IMVAR E. LTDA. 

En la ciudad de Ambato. a los 2 dias del mes de aagostode 
mil novecientos noventa y uno, ejendo las 11:00 horas se 
reunen en el local principal de la compañia situado en las 

calles Estados Unidos y Argentina, la Sra. label lirbano 

de Valonzural a propietaria de Lin mil quinientas 

participaciones, el Dr. Jorge Valenzuela Cobos, propletario > 

de once mil dosclentas cincuenta participaciones. los 

niflos Jorge Esteban Valenzuela His, Daniela Fernanda 

Valenzuela E., y MAlejandra Valenzuela  H., cada uno 

propietario de setecientas cincuenta participaciones, 

debidamente representados por su padre el Dr. Jorge   Valenzuela Cobos. Las participaciones son del valor nominal 

de un mil sucres cada una, For encontrarse presente el 100% 

del capital Social de la  compalla, lo» 200106 deciden 

instalarse en unta general universal a efectos de tratar 

el siquiente orden del dia: 

1. Aumento de Capital y Reforma Estatutaria.- 

  

Y Freside la sesión la tra. Isabel Eurbano, Fresidenta de la 

l > Lompañti a, y acta en calidad de Secretario de la Junta el 

EA a Dr. Jorge valenzuela C., Gerente de la Compañia. 

panel a 

Sm 1 l.- Aumento de Capital v Reforma Estatutaria.- Manifiesta 

kolor" qa el Dr, Valenzuela que debido al crecimiento de la empresa 

=P í “= en los ultimos años $e hace necesario se eleve el capital a 

E Pena > la suma de CIEN MILLONES DE SUCRES , para lo cual pone a 

ao Do. consideración el siguiente cuadra, 
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CEFIBIIS No 2 
nr ag o 

(5) dirá: Realizar toda clase de.actos y contratos en nombre y 

EXTI 

representación de la Compañía,quedando fucultado para hacer in 

Veéhiunes y contegtos,compromisósyhasta” por uh monto de mil sa 

larios mínimos .viteles generales vigentes a la fecha de suscrip 

cióho. Si co excediexa ge este, monto lo hará con autorización - 
' o , ES - 24 : .o ro a > o. 

rrevia de la, ¿uvta General... ¿a Junte Ge eneval: concede. entoriza- 

euón al Gerorte de lie Cormeñía a fin de que proceda al lega- 

lización úe lo ecordudo., Biendo Jae doce 00m Omronbe y -0%n- 

Ah . + Z y > ss .. . e. ro s . . "ss. yo E es 

co tiinutos se-dá Por terminsle la es 16m ef cctuando un receso 
A, a . Lo a . Lo As de 1 “o. 

fe medir hore,nera la elaboración de la pros sente, Jue go. de lo. - 

1%
 a? + 4 cuasi el contoni c le 12 mieme ha sido leldo y enrobado en to - 

das sus partes, para constancia de Lo retuado firman en unidad - 

de asucefólic. Isotel "urbero.-2)0r, Morse Yalenzunla.-£)Dr.Jor 

¿e Valenzuela en cepeorsentación «e 4leja.dra Vaienzucla DB. ,Jor 

se Baetetan Velenmsuale Pipvy,Daticla YValensuela Rurbano. CUARTA: 

J q CLAYVTORTA,-Tl1 ecomparroliente adernéedacisra que los suecripto- 

res dol Aumento do “esitsl Social de la Compañía son de nacio- 

nslidad ecuatoriana y quo el capital aernterior.rl: aumento ACOr- 
s 

“dado ne hslla pasado en su totalidad. UstedyseloY Noterib: ae - 

. servirá larregar Tas derán cláueulas de entilo para la plena va 

: A Te A A AS " 
lider da ate content «-fMortor José Castillo Velasco. -ABOGADO .- 

Le 
HASTA LQUT TA YIEUTA: Que queda elevada 4 escritura pública, la 

cnica que ha sico copiade textualmente, en la cual se ratifica 

e 

Y aprueba ol color comparcciente, No ge-presenta testigos 1ns- 

trumonteleas, serán artículo vointin nueve, nunoral. nueve de la Ley 

FotariSl vizente y por así decidirlo el otorgante;en su testi- 

monto así la estipula y firma, Yo,el Noterio aio que cumplí - 
4 

con todas loa prescripciones leralee del caso, previamente al 

  

   



ovorganmiento de una esdritura;y,doy fe cue conozco al compare- 

ciente, y ¡ue el presente instrumento lo lei integramente a aquél, 

lo cual y la suscripción de todos los que intervinimos en él,se 

verificó en unidad de acto. 1 presente contrato se halla excen 

to de toda clase de impuestos, según normas expresas al efecto.- 

f)Doctor Jorge Valenzuela “obos.00,1% 040044111-9.-2)!l1 Notario 

    Doctor Alfonso Alvarez Carahla.—. e... ea... n.c.so 

A RÉO Se otorgó ante ní y en fe de ello confiero 

esta S3XTPA COPIA firmada y sellada en el lugar y fecha de su ce 

lebración.- 

0% , 

E A 7 
q e 

AS A - 

 



009 
¿CN,- Certifico que al nargen de la escritura matriz de Consti 

tución de la Comparla TaTPORTADORA VALINZUSLA —- BURBANO,COJPA - 

WTA LIMITADA, así como tambiér en la escritura matriz de Aunmen 

to de Capital y Reforma Estatutaria, se tomó nota de la Resolu 

ción otorgada por la Intende:cia de Compañlas de Ambato,por la 

cual se autoriza dicho aumento de Capital y Reforma de Ystatu- 

tos.- 
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